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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: DECLARAR INTERÉS Curso Nacional de Derecho Penal - EX-2023-00893994- -UNC-
ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2023-00893994- -UNC-ME#FD, mediante el cual la señora
Directora del Departamento de Derecho Penal y Criminología de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, Profesora Doctora María Cristina Barberá de Riso, solicita
declaración de interés del Curso Nacional de Derecho Penal y Práctica Profesional para
Jóvenes Letrados (Editorial Atenea), organizado por el Departamento de Derecho Penal y
Criminología “Dr. Jorge E. De La Rúa” de esta Unidad Académica y por la Fundación Atenea
I+D, que se llevará a cabo con modalidad virtual, los días viernes 01, 08, 15 y 22 de marzo, 5,
12, 19 y 26 de abril, 03, 10, 17, 24 y 31 de mayo y 7, 14, 21 y 28 de junio de 2024;           

Y CONSIDERANDO: 

Que la trascendencia de esta actividad académica constituye una valiosa ocasión para que esta
Facultad contribuya al conocimiento y análisis de los importantes temas que se abordarán;

Que esta Unidad Académica, en cumplimiento de los objetivos que le son propios, no puede
permanecer ajena a eventos de esta naturaleza;

Que, por lo expuesto, corresponde declarar de interés y formular la adhesión de esta Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba al Curso Nacional de Derecho Penal y
práctica profesional para jóvenes letrados (Editorial Atenea), organizado por el
Departamento de Derecho Penal y Criminología “Dr. Jorge E. De La Rúa” de esta Unidad
Académica y por la Fundación Atenea I+D, que se llevará a cabo con modalidad virtual, los días
viernes 01, 08, 15 y 22 de marzo, 5, 12, 19 y 26 de abril, 03, 10, 17, 24 y 31 de mayo y 7, 14, 21
y 28 de junio de 2024;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA



RESUELVE

Artículo 1: Declarar de interés y formular la adhesión de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba al Curso Nacional de Derecho Penal y Práctica Profesional
para Jóvenes Letrados (Editorial Atenea), organizado por el Departamento de Derecho Penal
y Criminología “Dr. Jorge E. De La Rúa” de esta Unidad Académica y por la Fundación Atenea
I+D, que se llevará a cabo con modalidad virtual, los días viernes 01, 08, 15 y 22 de marzo, 5,
12, 19 y 26 de abril, 03, 10, 17, 24 y 31 de mayo y 7, 14, 21 y 28 de junio de 2024.

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese al Departamento de Coordinación
Docente de Derecho Penal y Criminología de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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